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Expediente Electronico N" ORA-21 02025.-

Resolució n N" CD-ORAN-I 86/2026.-

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l.: Dejar sin efectos las actuaciones correspondiente al Llamado a Inscripción de Interesados

para cubrir un cargó de profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiv4 SuPlente C2, para

ia asignatura Pro'gramación de las Caniras de Licenciatura en Análisis de Sistemas, Tecnicatura
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pr:ogramación y Tecnicatura en lnformática de Gestión de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al c.u. Ramón Bla§ cayet¿no López, Miembros

del Tribunal Evaluador (nei. N. O-ORAN-s792025), Consejo Directivo, Secretaría Académica. DirecciÓn

AdminisEativa Académica Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del fuea

de Ciencias Exactas para conocimientos y efectos.

VISTO:
Las presentes actuaciones con relación al Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir

un cargo de Profesor án h categorla de Adjunto, Dedicación semiexclusiva, suplente c2, Para la asignatura
progrinación de las Carreras de Licenciatura en Análisis de Sistemas, Tecnicatura Universitaria en

prolramación y Tecnicatura en Informática de Gestión de la Facultad Regional ffin de ta Universidad

Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, mediante ResoluciÓn N" CD-ORAN-228 D025 y por Resolución N' D-ORAN-

454/2025, se autoriza y convoca el llamado de referencia.

Que, el Tribunal Evaluador designado por Resolución No CD-ORAN-228/2025 y

modificatorias, eleva el Acta Dictamen corresPondiente solicitando la designaciÓn en el cargo al C.U.

Ramón Blas Cayetano López.

Que, Dirección General de Administración eteva informe indicando que el cargo a

imputar no se encuentra incorporada a la Planta Docente de la Facultad Regional Orán, liquidada a Octubre

de 2025, indicando que se debe dejar sin efecto las presentes actuaciones.

Quó, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la UniveBidad Nacional de

Salta, en Reunión b.áin*ia t ¡"bSlZOzO, aprueba por unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia

dejando sin efectos las actuaciones; siendo necesa¡io la elaboración del instrumento legal correspondiente;
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